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FRANCTSCO JAVIER ISTAS MANCERA, en mi carácter de apoderado general de
las empresas TEtÉroNOS DE MÉxlco, S.A.B. DE C.v. (en lo suces¡vo "Terurxt,y
TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V. (en lo suces¡vo "Trltton') personalidad que
tengo debidamente acreditada ante ese Instituto Federal de Telecomunicac¡ones (en lo
sucesivo el "IFT'o el "INSTITUTo'), señalando como domicilío para oír y recibir toda clase
de notificaciones y documentos el ubicado en Aven¡da Parque Vía No. 190, Piso 2, Ala
Norte, Oficina 208, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Delegación Cuauhtémoc,
Distrito Federal; autor¡zando para los mismos efectos a los Licenciados en Derecho
Fernando Zetína Arbesú, Daisy Carolina Ruiz Lazo, Genaro López Carreño, Juan Carlos
Pérez Oseguera, Luis Oswaldo Fuentes Vigueras y Rafael Morales Alvarado, ante ese IFT,

con el debido respeto comparezco y expongo:

Que de conformidad con la consulta pública respecto al "Anteproyecto de
Condiciones Técnicas Mínimas para h fnteronexión entre Concesionarios de
Redes Púbticas de Telecomunicaciones y las Tarifas que resulten de las
Metodologías de Costos que estarán vigentes para el año 2077', y encontrándome
dentro del plazo que ese Instituto conced¡ó para recibir comentarios, opiniones y
propuestas, adjunto al presente se anexa, a través del formato establecido por ese

Instituto para tal efecto, los comentarios de Telmex y Telnor.

RESERVA DE DERECHOS

La presentación de este escrito y su anexo así como la participación de mis

mandantes en la consulta respectiva, no implica consentimiento alguno a la resolución
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo

de interés económico del que forman pafte América Móvil, S.A. de C.V., Teléfonos de

México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de

C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C'V., como
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las

medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia,
emitida med¡ante Acuerdo PfiffftYfl}603L4l76 tomado en sesión extraordinaria de 6 de

matzo de 20L4, al DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se

reforman, adícionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 20L4,
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Acuerdo med¡ante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomun¡caciones establece
las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen
redes públicas de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31
de diciembre de 20L4 y el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el L7 de febrero de 2015, toda vez que estas resoluciones y acuerdos han
sido ímpugnadas en tíempo y forma por mis mandantes.

Se hace del conocímiento de ese Instituto que este escrito se presenta con la sola
finalidad de evitar mayores perjuicios a mis representadas, así como la posible imposición
de sanciones, por lo que TrLr4EX y TELNoR se reseruan el derecho de hacer valer los medios
legales de defensa que considere pertinentes, en contra de cualquier resolución o acto de
autoridad que se deriven o estén relacionados con la Resolución de Preponderancia.

Por lo anteriormente expuesto a ese INsmuro, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, atentamente solicito se sirua:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos de este escrito con la
personalidad debidamente acreditada ante ese IFT.

SEGUNDO.- Tener por presentados en tiempo,y forma los comentarios de TELMEX

Y TELNoR vertidos en el presente escrito y en el Anexo Unico que se exhibe.

TERCERO.- Tener por hecha la Reserua de derechos contenida en el

documento.

ATENTAMENTE,
Ciudad de México, L2 de agosto de 2016.



r wift Consultq público del lnstituto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol "Anteproyeclo de
los Condiciones Técnicos Mínimos poro to lnterconexión
entre Concesionorios que operen Redes públicos de
Ielecomunicociones y los Torifos que resulien de los
Metodologíos de Costos que esiorón vigentes det I de
enero o! 3l de diciembre de 2017".

FORMATO PARA PARTICTPAR EN tA CONSUTTA PÚBIICA

lnslrucciones poro su llenodo y porticlpoción:

ilt.

vil.
vilt

tx.

Los opiniones, comentorios y propueslos deberón ser remilidos o lo siguiente dirección de correo electrónico:
eerdjarancileeniea§gift.orc,.ntx, en donde deberó consideror que sólo puede recibir coneos que no excedon de 20
MB enfre conten¡do y orchivos odjunlos.
Proporcione su nombre complelo (nombre y opellidos), rozón sociol o denom¡noción sociol. o bien, el nombre completo
(nombre y opellidos) del represenlonte legol. Poro esle úllimo coso, deberó elegir lo opción de documenlo con lo que
se ocredilo dicho represenloción, osí como odiuntor -o lo mismo dirección de correo eleclrónico- copio electrónico
legible de lol documenfo.
Elilo lo opción ocorde con su conseni¡miento poro que el lnsl¡lulo Federol de Telecomunicociones (en lo sucesivo, el
"lnstituto") divulgue sus dotos personoles contenidos en el presenle formolo, osí como lo relocionodo con los op¡niones,
comenlorios y propueslos que le seon remitidos.
Leo minuciosomenfe el "Aviso lmportonle" ubicodo ol finol de esto hojo.
Vierto sus comentorios ol Anteproyecfo, ordenodos por copitulo, frocción, inciso, numerol o pónofo.
De con'ior con observociones generoles o olguno oporloción odicionol proporciónelos en el úllimo recuodro.
Recuerde odjuntor -o su correo eleclrónico- lo documenloción que considere convenienle.
El período de consulto público seró del 15 de julio ol 13 de ogoslo de 2Oló. Uno vez concluido. se podrón cont¡nuor
visuolizondo los comenlorios verlidos, osí como los documenfos odjunfos en lo sigu¡enle dirección eleclrónico: Consullos
Brib-lieq¡ liI
Poro cuolquier dudo. comenior¡o o ¡nquietud sobre el presente proceso consultivo, el lnstilulo pone o su disposición, el
siguiente punto de conlocio: Adrjono Willioms Hernóndez. Direcloro de Modelos de Coslos correo eleclrónico:
oCri(lrro.w¡ll¡oms@rift.org.r¡x, y número lelefónico (55) 5015 4000 ext. 2403..

D-atos d+liá#clpqnlel.

f{o*nbre, rorén.rffi | 
p id§.g1l@ó*.'ryiol:,

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.
TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V.

En 3u coso, nombre del represenlqnle legol: Lic. Froncisco Jovier lslos Moncero
Documerilo #rüi: l§r i.é.@á= e lo
re presefilqclón:
En coso dg cóntor con represenlonte legot,.adiuntar copio
digitolizodo d€l documento que ocrediie dicho
reoresenloci6n. vio coreoéleciiórúcá, "

Poder Notoriol

En términos de lo dispuesio en el ortículo Segundo lrons¡lor¡o
de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformocién
Públ¡co resulto oplicoble lo d¡spueslo por el ortículo 21 de lo
Ley Federol de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomeniol, publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el 1l de junio de 2002 y los orlículos ó8. último
pónofo y 120 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o
lo lnformoción Público {en lo sucesivo, lo "LGTAIP"), por lo cuol
doy m¡ conseniimienlo expreso ol lnsiituto Fedefol de
lelecomunicociones poro lo divulgoción de mis dotos
oersónoles conienidos en el oresente formoto-

Estoy de ocuerdo

AVISO IiAPORTANTE

i.l:rl<:1 l8



ift\l Consulto público del lnstituto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol "Anteproyecto de
los Condiciones Técnicos Mínimos poro lo lnterconexión
entre Concesionorios que operen Redes públicos de
Telecomunicociones y los Torifos que resutten de los
Melodologíos de Costos que estorón vigentes del I de
enero ol 31 de diciembre de 2017".
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Los comenforios, opiniones y oporlociones presentodos duronte lo vigencio de lo presenle consullo público, serón divulgodos
ínlegromente en el portol electrónico del lnslituto y, en ese senlido, serón considerodos invorioblemente públicos. En coso deque los comentorios, opiniones y oportociones contengon informoción que puedo ser considerodo como confidenciol o
reservodo, se enfenderó que, qu¡en porticipo en esle ejercicio, olorgo su consentimienlo expreso poro Io difusión de lo mismo,
cuondo menos en el portol del Ins'filuto. Ello, todo vez que lo nolurolezo de los consul'fos públicos consisle en promover loporl¡cipoción ciudodono y tronsporenlor el proceso de eloboroción de nuevos regulociones, osí como generor un espocio de
intercombio de informoción, opiniones y puntos de vislo sobre un onteproyecto regulotorio o siluoción específico que esle
órgono constilucionol outónomo someie o lo consideroción del escrutinio público, en lérminos de lo dispuesio por el ortículo
120, frocción l. de lo LGTAIP

ll. Comenlorios y oporlociones específtcos del portlclponle

Pot a*rselurs del' Anleproyeclo

eopÍtulo Condición ,C6mentqrie y oportociones

CAPITULO II

Definiciones SEGUNDA

Se propone la siguiente redacción:

Compartición de lnfraestructura para interconex¡ón:
El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones
de la infraestructura que resulta necesaria para la provisión de
Servicios de lnterconexión, tales como, equipo, sitios, ductos,
canalizaciones, postes, torres, y otros elementos, dentro de las
instalaciones del Conces¡onario.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

QUINTA

Se propone la siguiente redacción:

Los incrementos de capac¡dad de enlaces de transmisión entre
redes y puertos de acceso TDM así como nuevos enlaces se
rcalizatán a través de la interconexión lP, por lo cual se
sujetarán a las condiciones establecidas para esta tecnología.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

SEXTA

Se propone la siguiente redacción:

Los incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre
redes y puertos de acceso TDM así como nuevos enlaces se
realizarán a través de la interconexión lP, por lo cual se
sujetarán a las condiciones establecidas para esta tecnología.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

1.1.5
Encabezados
adicionales

SIP aplicables
para sesiones

El encabezado P-Asserted-ld es el mecanismo de seguridad
que debería ser mandatorio para interconexión de redes con
SIP (3GPP TS 29.165) sin embargo, se maneja como opcional.
Las implicaciones de no manelar este encabezado como

:lrlr'¡ ,:l 2lB



ffiirr Consulto público del Instituto Federot de
Telecomunicociones con reloción ol "Anteproyecto de
los Condiciones lécnicos Mínimos poro lo tnlerconexión
enlre Concesionorios que operen Redes públicos de
Telecomunicociones y Ios Torifos que resutten de los
Melodologíos de Coslos que estorón vigentes del I de
enero ol 3l de diciembre de 2017"-

de VolP Mandatorio en la interconexión son las siguientes:

- Al no implementarse el uso de P-Asserted-ld en la lnterfaz
de lnterconexión SIP entre operadores se corre el riesgo
de No poder rastrear el origen de la llamada en el caso de
llamadas maliciosas.

- Los Equipos de Usuario (UE) SlP, at manejar la
señalización SIP establecen la información del origen en
el FROM, y esto le podría permitir a un usuario alterar la
identidad del originador de la llamada prestándose a
extorsiones o robo de servicios.

- Los UE SIP pueden enviar el FROM como Anónimo y
solicitando privacidad de la identidad origen con
Privacy=id, en este caso la red destino rechazará este
tipo de llamadas porque por regulación se debe
intercambiar Número de A. El manejo de privacidad es
controlado por la RED y no por el usuario.

Por lo anterior se requiere que este encabezado se considere
como mandatorio.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

1.1.5
Encabezados
adicionales

SIP aplicables
para sesiones

de VolP

El encabezado P-Early-Media es el mecanismo de seguridad
que debería ser mandatorio para interconexión de redes con
SIP (3GPP TS 29.165) sin embargo, se maneja como opcional

La implicación de no manejar este encabezado como
Mandatorio en la interconexión es:

Los Equipos de Usuario (UE) SlP, antes de que se establezca
la llamada vía señalización permiten que los usuarios
terminales puedan intercambiar información (voz y datos), lo

cual no está permitido porque se puede presentar el robo de los
servicios al usar los recursos de telecomunicaciones sin que el

operador pueda facturar la sesión prematura que se permitió
entre los usuarios terminales.

Por lo anterior se requiere que este encabezado se considere
como mandatorio.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.3
Códec de

voz

Se propone la siguiente redacción:

Si la red origen y la red destino están interconectas a la red de

tránsito mediante tecnologías diferentes, la red de tránsito
deberá realizar el mapeo entre los protocolos de señalización
SS7 y SlP, a fin de permitir la interoperabilidad. Para este caso
los concesionarios involucrados deberán acordar los términos

I'i-: t.; i r'i ,:: 3 | B
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Consulto público del lnsliluto Federol de
Telecomunicociones con retoción ol ,,Anleproyeclo de
Ios Condiciones Técnicos Mínimos poro Io lnterconexión
enlre Concesionorios que operen Redes públicos de
Telecomunicociones y Ios Torifos que resulten de los
Metodologíos de Coslos que eslorón vigentes del I de
enero ol 3l de diciembre de 2011".

y condiciones para la prestación de este servicio.

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.4.3
ldentificación
del número

llamante

Es necesario corregir el ejemplo, por lo que se propone:

Dice:

Ejemplo: sip: From: 55501 54000<operador.mx o dirección
lP>;user=phone
En el ejemplo falta el símbolo "@" y mover "sip:".

Debe decir:

Ejemplo: From: sip:55501 54000@<operador.mx o dirección
lP>;user=phone

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.4.3
ldentificación
del número

llamante

Es necesario considerar los casos de usuarios en itinerancia,
por lo que se propone adicionar el siguiente párrafo:

En el caso de usuarios en itinerancia internacional en México
en donde éstos realizan una marcación a destinos nacionales o
internacionales, el Número de A debe ser enviado en el
siguiente formato "+ XXXXXXXXXX'(Prefijo "+", 10 dígitos).
De acuerdo a lo definido por los operadores celulares en el
grupo de trabajo del proyecto 9-1-1

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.4.4
Códigos de

ldentificación
de

Operadores

Es necesario que el ejemplo sea claro:

Dice:
Ejemplo:
sip: IDD + IDO + 52+NDC+SN@<operador.mx o dirección
lP>;user=phone

En2.4.1y 2.4.2 se habla de entregar el Número de B en
formato nacional, por lo tanto el ejemplo debe decir:

sip: IDD+lDO+NDC+SN@<operador.mx o dirección
lP>;user=phone

NN=¡96*g¡

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.4.4
Códigos de

ldentificación
de

Operadores

Para clarificar la condición se propone adicionar los siguientes
ejemplos:

sip: 00ABC + Nl/NM@<operador.mx o dirección
lP>;user=phone

t,':r.¡.i,.r4lB



ffiifr Consulto público del lnstituto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol ,,Anteproyecto de
lqs Condiciones Técnicos Mínimos poro lo lnlerconexión
entre Concesionorios que operen Redes púbticos de
Telecomunicociones y los Torifos que resutten de los
Melodologíos de Coslos que estorón vigenles del I de
enero o! 3l de diciembre de 2017".

sip: 01ABC + NN@<operador.mx o dirección lp>;user=phone

sip: 01 8XX+TDigitos@<operador.mx o dirección tp>;
user=phone

Nl= Número lnternacional

NM=Número Mundial

CAPITULO III

Condiciones
Técnicas Mínimas

2.6 Flujos de
Señalización

Existe un error en el diagrama, en el punto '11 se indica UAS y
debe ser UAC.

Fluro para ¡ctu.lttaclón de s.6lén

9éñal¡¿aclón para la tctuallzáción de §€61ón,

CAPITULO III OCTAVA

Con el fin de mantener la congruencia de los documentos de
interconexión en este caso con el Convenio Marco de
lnterconexión, se propone manejar la siguiente redacción para
la coubicación Tipo 3 (Gabinete):

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla roca
pudiendo utilizar paredes existentes, igual o mayor a 20 m2
dependiendo de la disponibilidad de espacio, que tendrá la
capacidad de almacenar gabinetes cerrados con rack de 19
pulgadas que cumplen el estándar ETSI 300 1 19:

- Altura:2200 [mm]
- Ancho: 600 [mm]
- Profundidad: 600 [mm]

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU (unidad de

5iB
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Consulto público del lnstituto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol ,,Anteproyecto de
los condiciones Técnicos Mínimos poro lo rnterconexión
entre Concesionorios que operen Redes públicos de
Telecomunicociones y los Torifos que resutten de los
Metodologíos de Coslos que estorón vigenles del I de
enero ol 3l de diciembre de 2017,'.

distribución de energía) y elsistema de ventilación.

Los gabinetes serán de uso exclusivo por concesionario.

CAPITULO IV

se considera necesario transparentar@
Modelo de Costos asegurando que se cumpla con los
Lineamientos que para dicho fin publique la Autoridad.

Así, en el proceso de calibración del modelo es necesario que
la transparencia se traduzca en hacer del conocimiento de los
concesionarios las variables y métodos de cálculos, así como
los algoritmos empleados para determinar tarifas para dar
certeza y certidumbre al sector. Asimismo, se considera que
dichos cálculos deben ser replicables a fin de que puedan ser
retro alimentados o hacer comentarios que lleven a clarificar la
determinación de tarifas a toda la lndustria.

Una vez que todo el proceso anterior tenga lugar, esto permitirá
la determinación de tarifas que propicien márgenes de
ganancia suficientes que permitan incentivar las inversiones en
toda la industria.

lilols oñodr cuont<¡s f*los coh¡¡aara ¡ádérs¡o*.

ll¡. Comentoriosyoportocionesgenerolerdelporliciponte

ill:: ólB
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Consulto público del lnslitulo Federol de
Telecomunicociones con reloción ol .Anleproyecto de
los Condiciones Técnicos Mínimos poro lo tnlerconexión
enlre Concesionorios que operen Redes públicos de
Telecomunicociones y los Torifos que resulten de Ios
Metodologíos de Cosios que estorón vigenles del I de
enero ol 3l de diciembre de 2017".

Se propone adicionar el siguiente Punto al final de la sección referente a lp (A continuación del
punto 2.10) de|CAPITULO ilt Condiciones Técnicas Mínimas.

1.1 oferta del sDP (sessión Descrition protocol) para la Retención de Llamada

Un flujo de medios se coloca "en retención" separadamente en cada dirección. Cada flujo se
coloca "en retención" independientemente. De acuerdo al RFC 3264.

Para cada flujo de medios que se desea retener, la oferta sDp debe contener:
- Un atributo SDP "sendonly" si el flujo de medio se encontraba previamente establecido a

"sendrecv".

- Un atributo SDP "inactive" si el flujo de medio se encontraba previamente establecido a
"recvonly".

Nota: Si la direccionalidad del atributo del medio actualmente se encuentra como "sendonly" o
"inactive", entonces aquel flujo de medios no se pone en retención, en la oferta SDP, la
direccionalidad para aquelflujo de medios permanece sin cambio.

Para cada flu.io de medio retenido que será reanudado, la oferta SDP debe contener:
- Un atributo SDP "recvonly" si el flujo de medio se encontraba previamente establecido

como "inactive".

- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo de medio se encontraba previamente establecido a
"sendonly".

Con forme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones
define los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico
Preponderante (AEP), es necesario considerar las implicaciones que se están presentando en la
industria de las Telecomunicaciones, debido a la liberación del concepto Todo Origen/Todo
Destino, los PST's han optado por concentrar su tráfico principalmente en tres puntos de
interconexión tanto para la red TDM como para la red lP (México, Guadalajara y Monterrey), lo que
ha provocado en la red delAEP entre otras cosas:

- Perdida de tráfico debido a la saturación de los PDIC's definidos en las ciudades de
interconexión (México, Guadalajara y Monterrey), tanto en la red TDM como en la red lP.

- Subutilización de la red lP en las B ciudades restantes de lnterconexión lP establecidas en
el acuerdo publicado en el DOF el 17{eb-2015.

Con elfin de solucionar la problemática que actualmente se tiene, se propone lo siguiente:

Regionalizar la entrega de tráfico en 11 Zonas Geoqráficas, las cuales deben

I r;i1iri,t7lB
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Consulto público del lnstiiulo Federo! de
Telecomunicociones con reloción of ,,Anleproyeclo de
los Condiciones Técnicos Mínimos poro lo lnterconexión
entre Concesionorios que operen Redes púbticos de
Telecomunicociones y los Torifos que resulten de los
Metodologíos de Costos que estorón vigenles del I de
enero ol 3l de diciembre de 2017".
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- Esta regionalización debe ser desarrollada de manera conjunta entre el regulador y la
industria, se propone que las 11 zonas se integren con la cobertura de los 397 NIR's que
actualmente se tienen en el país, el AEP propone que en '10 zonas se manejen 2 puntos
de interconexión lP y en la Ciudad de México exclusivamente 4 puntos de interconexión
lP, lo anterior para soportar y dar diversidad al tráfico garantizando con ello una mayor
calidad del servicio ya que en caso de falla se tendrán alternativas de desborde dentro de
la misma región.

- Para el caso de los PST's que tienen Cobertura Nacional, será obligatorio realizar el
intercambio de trafico de manera regionalizada en las 11 zonas geográficas, para los
PST's con concesión regional podrán entregar su tráfico en la zona o zonas geográficas
en la que prestan el servicio de acuerdo a su concesión siendo responsabilidad del AEp
transportar eltráfico hasta el punto más cercano del cliente final.

- Se debe aplicar el concepto de Todo Origen/Todo Destino a nivel de zona geográfica, es
decir, el tráfico que se origine dentro de una zona podrá ser entregado en cualquier punto
de lnterconexión dentro de la misma zona y será obligación del AEP transportar el tráfico
para su entrega a los clientes propios o a los PSTs en el punto más cercano del usuario
final.

Lo anterior permitirá que el tráfico nacional se distribuya en las 11 Zonas Geográficas mediante un
mejor balanceo de los nodos de acceso, permitiendo la utilización homogénea de la infraestructura
desplegada en todo el país y reduciendo el potencial de pérdida de tráfico en caso de fatta de
algún nodo.

Ilolo: oñodir cu<tnfos filgs considere necéicríos.
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